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9 de noviembre de 2009
PLAN bienal DE ASISTENCIA TÉCNICA
Y FORMACIÓN 2010-2011
Solicitudes de actividades nacionales de asistencia técnica
1. El Plan de Asistencia Técnica para 2010-2011 (WT/COMTD/W/170/Rev.1) fue adoptado por el Comité de Comercio y Desarrollo el 3 de noviembre de 2009.  Se invita a los Miembros a enviar lo antes posible las solicitudes de actividades nacionales de asistencia técnica que se han de llevar a cabo en 2010.
2. El Plan deja un margen considerable de flexibilidad para adaptar los recursos de que disponen las Divisiones especializadas de la Organización Mundial del Comercio (OMC) a las demandas nacionales.  El objetivo principal de las actividades nacionales es abordar cuestiones específicas a las que no es posible dar la prioridad necesaria en los seminarios y los cursos regionales de política comercial previstos y que no pueden tratarse en ellos con profundidad.  Por consiguiente, la demanda nacional dependerá principalmente de lo que en las demás actividades de formación y asistencia no se pueda abordar eficientemente y de forma que permita dar una respuesta rápida a las necesidades cambiantes.  Las solicitudes deberán dirigirse por escrito al Director del Instituto de Formación y Cooperación Técnica (IFCT).

3. Las solicitudes deberán basarse en una evaluación de las necesidades realizada por el beneficiario, con el apoyo, en caso necesario, de la Secretaría.  Se invita a los beneficiarios a que utilicen el formulario de solicitud nacional de asistencia técnica relacionada con el comercio (ATRC) correspondiente (JOB(09)/55, que figura adjunto como anexo del Plan.  Las solicitudes deberán incluir información precisa sobre los temas/cuestiones que se habrán de abordar a fin de adaptar de la mejor manera posible la asistencia proporcionada.  Se invita a los Miembros a que indiquen el apoyo que ya faciliten otros organismos y/o donantes con el fin de aprovechar mejor los recursos financieros y humanos de la Secretaría, y evitar duplicaciones.  Después de la actividad, se ruega a los beneficiarios que indiquen cómo ha contribuido específicamente la asistencia proporcionada a crear capacidad, y si necesitan alguna medida de seguimiento específica.  Gracias a este enfoque, la Secretaría estará en mejor situación para adaptar la asistencia técnica a las demandas de los Miembros a medida que sean identificadas, y ofrecer una asistencia mejor orientada y más pertinente.

4. Como los recursos de la OMC son limitados y dado el número de beneficiarios, sólo podrá atenderse un número limitado de demandas:  se prevé un promedio de dos actividades nacionales por país en desarrollo y de tres actividades por PMA para cada año civil.  Esta cifra es indicativa, pero el objetivo es evitar que se asigne un número desproporcionado de seminarios nacionales al mismo beneficiario.  No se aplicará el método de asignación por orden de recepción de las solicitudes.

5. Todas las solicitudes se considerarán con seriedad y ecuanimidad.  El IFCT examinará mediante un diálogo con los Miembros, las Divisiones de la OMC pertinentes y, posiblemente, con los donantes y otros organismos, el mejor modo de atender las solicitudes.  Es posible que en algunos casos, otros organismos y organizaciones estén en mejores condiciones que la OMC de abordar un problema específico.  La Secretaría alienta a los Miembros a garantizar la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres a la hora de participar en programas de asistencia técnica y de formación de la OMC.
ANEXO
JOB(09)/55

26 de junio de 2009
formulario de solicitud nacional de asistencia técnica 
relacionada con el comercio (ATRC)

Habida cuenta de que la Secretaría presta la asistencia técnica relacionada con el comercio (ATRC) en función de la demanda, el formulario adjunto tiene por finalidad ayudar a los beneficiarios que deseen solicitar que se organice una actividad de asistencia técnica nacional en su país a facilitar información básica más detallada y concreta sobre la naturaleza de la actividad que se llevará a cabo.  Esto incluye, entre otras cosas, información precisa sobre los objetivos de la actividad, el grado de especificidad necesario de las exposiciones, los destinatarios y los conocimientos que se espera que tengan los participantes sobre el tema o los temas que se vayan a tratar.  Asimismo, a la Secretaría le sería útil saber cómo se encuadra la actividad en las estrategias generales del beneficiario, si se fundamenta en una evaluación específica de las necesidades y, de ser así, de qué manera.  De esta forma podría adaptar mejor la asistencia técnica a las necesidades específicas del beneficiario y conseguir que se cumplan las expectativas.


Para agilizar el proceso, la Secretaría está dispuesta a ofrecer ayuda y a dar información detallada sobre la asistencia técnica que se ha prestado a países beneficiarios durante los dos o tres últimos años.


La Secretaría ruega a los beneficiarios de ATRC que envíen el formulario, debidamente cumplimentado, junto con su solicitud oficial.  Todos los formularios deberán enviarse por fax al Director del Instituto de Formación y Cooperación Técnica, al número +41 22 739 57 64.

_______________

Sírvanse rellenar este formulario para cada actividad de ATRC y de creación 
de capacidad y enviarlo con su carta de presentación al Instituto 
de Formación y Cooperación Técnica (IFCT) ‑ OMC ‑ Ginebra

FAX:  +41 22 739 57 64

	Gobierno de ...
	

	Autoridad gubernamental solicitante  (Ministerio, Misión Permanente):
	

	Persona(s) de contacto en la capital, responsable(s) de la actividad:
	Nombre y apellido:

Dirección:
	Correo electrónico:

Tel.:

Fax:

Tel. móvil:



	Tema(s) de la actividad:


	Académicos ......................................................................
□
Adhesión ...........................................................................
□

Agricultura .........................................................................
□

Política de competencia ....................................................
□

Valoración en aduana .......................................................
□

Cuestiones de desarrollo ..................................................
□

Solución de diferencias .....................................................
□

Medio ambiente ................................................................
□

Creación de capacidad general ........................................
□

Contratación pública .........................................................
□

Tecnología de la información/Centro de Referencia
de la OMC .........................................................................
□

Acceso a los mercados para los productos no agrícolas ..
□

Notificaciones ....................................................................
□

Actividades de divulgación ................................................
□

Acuerdos comerciales regionales .....................................
□

Normas ..............................................................................
□

Medidas sanitarias y fitosanitarias ....................................
□

Servicios ............................................................................
□

Obstáculos técnicos al comercio .......................................
□

Facilitación del comercio ....................................................
□

Técnicas de negociación comercial ...................................
□

Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales .......
□

Aspectos de los derechos de propiedad intelectual

relacionados con el comercio .............................................
□

Otros ...................................................................................
□

	Sírvanse indicar si es necesario tratar más detalladamente algún aspecto específico del tema escogido.
	

	¿Ha sido este tema abordado por otros proveedores de ATRC?
	

	Justificación:  Sírvanse indicar si la presente solicitud se fundamenta, por ejemplo, en una evaluación de las necesidades hecha en el marco de un examen de las políticas comerciales, de un estudio de diagnóstico sobre la integración comercial (EDIC) realizado en el Marco Integrado mejorado (MIM), un estudio u otro documento pertinente del Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio (FANFC) o de medidas de facilitación del comercio. Si no es así, explique las razones de su solicitud:
	

	Objetivos:  Con el fin de permitirnos adaptar esta actividad a las necesidades de su país, les rogamos que nos comuniquen cuáles son los resultados esperados:
	

	Destinatarios:
	Funcionarios públicos
□

Periodistas
□

Sociedad civil

□

Universitarios
□

Sector privado

□ 

Otros

□
Parlamentarios 

□



	Formación/experiencia:  Sírvanse exponer brevemente la formación y experiencia de los participantes.
	

	Especialistas:  ¿Pueden participar oradores/expertos nacionales u otros  en la actividad?
	

	Lugar propuesto y fechas deseadas para la actividad:
	

	¿En cuál de los idiomas oficiales de la OMC se realizará la actividad?
	
Inglés  □
Francés □
Español  □

	Enumere las solicitudes nacionales de ATRC dirigidas a la OMC en los últimos dos años:
	

	Otras observaciones complementarias:
	


__________
 09-5569

